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DECRETO DE GUERRAel descontento, y agrupados los de 
Ames decidieron emanciparse de La 
Sociedad para mear otra.

Enviaron un reglamento- al gobei- 
nador civil, que fué aprobado, y en 
la tarde del sábado, a las seis, esta
ban reunidos en el lugar de Tres 
Aguas -paia constituir' la Directiva de 
la -Sociedad Oficios Varios de Ames. 
lEuitonoes aparecieron en el local los 
agtrespres, pistola en mano, y sin pro
ferir frase alguna comenzaron a ha
cer fue-gO, y de la aguies-ión resultó- 
muerto de un balazo en el cráneo Au
relio Otero-, de veinticinco años-, que 
se había casado hace diez meses, cu
ya esposa diera el viernes a luz un 
niño. Y gravemente heridos-, Marceli
no Camiño Bego, de cuarenita y cin
co años, tabernero, con un golpe . n 
la cabeza y fractura de la clavícula 
derecha; José Cebey So uto-, de igual 
edad que el anterior, herrer-o, con un 
balazo en el vientre, y Manuel Nieto, 
de cáncuenta y dos años, con un bala
zo eq la cabeza.

Una vez realizada -la agresión, los 
individuos del -grupo de Liste huye
ron, sin que hayan sido apresados.

„„ — ................. —

Anormalidades públicas
86 teme la huelga general en Jaén

JAEN.—La huelga continúa en el 
mismo estado con la solución provi
sional.

Circulam rumores asegurándose que 
mañana tei'mina el plazo concedido a 
actitud, la huelga genexál será inmi- 
Ips patronos, y si éstos no cambian de 
nente.

Los diputados socialistas han diri
gido a la opinión pública un manifies- 
itq en que dicen que, ante la actitud 
de los patronos aesisitiénidase a la co- 
Jocacmn de obrei'os en la piopoixúión 
debida para el laboreo de tierras y coñ" 
denando al hambre a las clases tra- 
bajadonás, se han dirigido al Gobier
no para que resuelva a la mayor bre
vedad este confiLicto provocado por loá 
patronos, dejando los campos abando
nados y Lanzando- al paro a los obre
ros, con lo cual ateipitan contra la He- 
pública y los iatei'esesi del país.

Las organizaciones no deben perder 
La .sei'eniüad ni dejai'se influenciar por 
coincidencias extrañas-.

Estallan ciinco petardos
VILLANUEVA DEL AB¡ZOBIS- 

-Pü.—La. huelga, continúa tomando ya 
carácter grave y p-larmante, -pues- los 
patronos, y los obre-ios no llegan a un 
acuerdqi.

A media noche, en el domicilio de 
La propietaj'ia doña Ana Vél-ez, esta
lló un petardo que ha -causado gran
des desti'oizOs, sin ocuaTÚ desgracias.

■ También en. el domicilio- del propie
tario D. Juan l^dro Bueno Medina 
hicieron explosión cuatro petardos, 
que afortunadamente no caufiaron desr 
giaoiasi, -pieao produjeron, gran alarma 
en la ■ oblación^

Un grupo de huelgujis'tas -obligó al 
comercio a cerrar', paralizándose to
dos- los itiabajos. La agitación es 
enorme.
Aplazamiento de la huelga general en 

Galicia
GIIEN SE.—Se ha, aplaza,do por- ocho 

días La huelga anunciada por los obrer 
ros del ferrocarril Zamora-La Coyuña, 
esp-eraíndose -la resolución -del Cons®' 
jo de minisitros del mar*tes. De inó ser 
tavorable, el lunes, 21, deciLararán la 
huelga general, cumiplíeindo -las con- 
clu-siones de la asamblea celebrada en 
Santiag'O- por* el Comité pro f-erroca- 
ml, en que se acordó pou-erse en co- 
munipáción- con los orgianismois indus
triales. y obreros dé Zamora solicitau- 
do'lá' validez de Las conclusiones.

Una Comisión del Comité visitó al 
gobernador para poner en su conoci
miento que se han despedido a algu
nos obrei’os del trozo en obras, despi
dos que no están justificados. El go
bernador acordó no -permitir los des
pidos y obligar' a los patronos a admi
tir nuevamente a los obiwos.

" La inquietud es grande, temiéndo- 
■se laparaliza-ción de las obras. Se ey 
pera con grah interés la resolución del 
GobieOío, - ...

RABIADO,436/

Se están diseatieude los Presupuies- 
' tos en las Cortes, y se llevan con 
baistau te actividad,. Concuirrien a Ips 
«ieslones muy ,poioiosi diputados, y pue
de verse por las votacioines1, que casi 
unja, mitad del Congreso se encuentra 

''ausentó dé ^‘débate que es tan tras- 
cendentál ^pian-a 'la vida política y ecor 
nómieaj del país. Además, se da la 

1 oircunstápcda. de que sólo un contado 
núpieio de .represen tan tes: intervieineu 
eu kis dLscusiones, presenLando vetos 
padLiculaaes, ■ o enjatóndas. La inmen
sísima mayoría, seguramente por des- 
conocea- lo que afecta a lósi Ministe
rios, no laoude a pn-estaa* ®u concurso 
cón ideas- o proposiciones que dos me
joren o los encaucen.

- Aquello que esi más/ simpdista, lo 
• que se encúentíra al alcance d^e la^ 
•• iiiteiLigcmcias' menos cuitivadias, como 

son las cuestionesi de política perso-
■ ■ nal o de asuntois religiosos; lleva aú- 

■ "■ ni|eroso.s asistentesi a JOb i bancos del 
PaiilaiuentOy y sus voces1 son oída» coa 
desitempladasi manifestaciones, o eon 

. rumores, prolongados, tie dá el triste 
caso> de que en unas Cortes COnstátu- 

, yen tes,, a las cuales debieron conou- 
rriri personas .capacitadas, son mu* 
cho^ duisi que aúnj no han pedido, la 

" ' palabra, tigunando sólo, en el anóni
mo que el «Diiudo de Sesiones» conr 

' signa cuando acota en los discursos
La ipalabia «muimullps».

■ No se van a diferenciar esitoe Pre- 
supues tos de los del régimen monái'- 
quicO' sino poique contienen pinyores 
gravámenes para el ciudadano y más 
gastos en Jas/ consignacdónea de Jos 

: ' L)e(piiirt.amentos1 miuisteiialesi. Si se 
tiene en cuenta la poda hecha en. al
guno de ellos, debieron de presentar, 
con tal motivo, una mayoir economía.

La forma de conocei: los diputados 
* j|asi alteaaciones contenidas en los 
' ÍPtresupués tos., • no les ha permitido ca

pacitarse de Las iniciativas ministe- 
ríales. Menos aún podemos hacerlo 
quienes carecemos de esos anteceden
tes. JX'bemos esperar, no sólo la pu
blicación en la «iGiaceta», sino el de
talle que " no aparece em la misma y 

*' por el; cual podremos fonnaiy juicio 
•< exacto acerca de esa ley que en el 

inundo mili tai', como en el civil, tie
ne tanta importancia.
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Resultan un muerto y tres heridos 
graves

SANTIAGO DE COMPOSTELA.— 
Se tuvieron noticias en el puertel de 
la Guardia civil de esta ciudad de que 
en la inarroquia de Ames (Brión), dis
tante de esta poblacióni unos quince 
kilómetros., un grupo de obieros qo- 
munistas afiliadoisi a la Sociedad de 
Oficios Varios, de Caló, capitaneados 
por Jesús Liste, sujeto de pésimio® an
tecedentes, habían) agredido a tinos, 

■ ■ cuando estaban • reunidois!. para consti
tuir una .Sociedad in,dependiente de 

■ r. aquélla, a treinta obreros de dicha lo
. -calidad, y, que a co-nsecuenoia de Ja 

agresión resultaion uno muerto y tres 
heridos giaves1.

Inmediatamente se trasiadaron a d¿- 
’ chio punto, con la fuerza ¡necesaria, 

' el capitán de la Guardia civil. dón Jo- ’ 
sé ■ Novo Blanco y el teniente doaii Car- 

Jos Alvarez.
. -Según los infoimes que pudieran 

obtenerse en el lugar dónde se desarro- 
Itaion lós sucesos, lo oeuiTido fü.é lo 
siguiente: . . -

En Calo .reside la ((Sociedad de Ófi.- 
" cios Varios», que al sobrevenir da Be
* pública se pasó al comunismo, áúmen1- 

' tundo considerablemiente el número de 
* socios. En una junta muy agitadá eli- 

; entances presidente a Jesús Lis
' ■ le. Á-'.e<stá#i Sociedad'.-se uaieron los tM-

, • -^bajado-res de Teo, Ames y -sus- contor- 
' nos.

En Ames . sp realizani las o¡biw de 
’ eonstmcción de una carretera, en ¡a 

‘ que venían trabajando los socios de 
aquella Agrupación. Pero llegó un mo- 

i iqentq 611 que «1 Liste comenzó una 
'* -..gestión' societaria que perjudicaba a 

jos obreros -de Áptes, Surgió entoanc®#

El utensilio y el material de 
acuartelamiento

——u L ■ í ... ? í ■ / ■

pelrjoM de las: Fueffaasi Miill^tiaa'lesi de
MaaTueoois se Loonstá'tiuiii'án: Juinlas de

La «Gaceta» publica un decreto 
que dice así:

«La. legtiisilaciióai actual resipeoto al 
utenis-iilio y material de aenairte-lainieu- 
to, que se remoinfa a agosto de 1850 
y sepitiemba-e de 1876, atribuye al 
Cuerpo de Intendencia, mediante sus 
fParquesi y éstaiblecámii-eiLtiosi, ¡La iu,n- 
cióui de adquh'ir entuetenea*, conseivar 
y sumlnistinr dicho material a los 
Cuerputii de itrépa.

Si tal sistema pudo tener su razón 
de ser tillando losi CUei’pos cambiaban’ 
con irecuencáia suma de -ouai'tel o de 
guaroicióin, no se concibe hoy día-, en 
que aquéllos- usufructúan casi de un 
modo permanente unos mismos loca
les-, a los que, poii otra pai'te, ¡jaree e 
lógico que eni cada caso s© acomoden 
el número-, clase y forma de los- efec
tos-, sin que deban acomodarse éstos 
a la eoipi'posició-n que tan vetustas 
disposiciones les- atribuyan.

fundado en estási consideraciones, 
a propuesta del ministro de La -Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
ministros.,

Vengo- en decretar ¿o siguiente:
Aht. L? El actual utenisilio y ma.- 

teriaj de acuarte-lamiento a cargo del 
Cuerpo de Intendencia pasará a ser 
propiedad de los Cuerpos- de tropas, 
a cuyo fin será distribuido entre ellos 
con arreglo a sus- plantillas, incre- 
mentádasi en un 25 por 100 para con- 
tingienp-ias, quedando el sobrante al
macenado y bajo la custodia de los 
Parqu-as de Intendencia divisionarios.

Art. 2.° En las cabeceras- de las 
Divisiones y Coman dan ciasi militares 
de Baleares-, Canarias y Jefatura Su-

La organización de las fuer
zas militares en Marruecos

te ministerio a los Gueipoa y unida*Ein el «Diario de la Guerra» se pu
blica una orden cmaular disponiendo;

L? Los actuales- regimientos de 
Infantería númenoisi 40, 41, 42 y 43 
se d-es doblar án cada uno- en dos bata- 
Uoneis de Cazadores, que tomarán la 
numeración del 1 al 8, por el orden 
coiiuelativo de los- regimientosi que se 
disue-lveui.

2 .° Cada cuatro bat-alloneyi consti
tuirán -una Agrupación, al mando de 
un coronel, con una plana mayor de 
mando y una música.

3 .° Las plantillas, de las iunidades 
ejemen taléis y Jas coraespoindientes- a 
las planas mayores de Agrupación y 
batallones serán Ls que se fijan en 
Los estados números 1 y 2, debiendo 
entrar* en vigor* en 1 de abril próxi
mo, para cuya fecha deberá también 
estari terminada la organización que 
se dispone.

4 .° Los butallionies. de Cázadoaes 
números 1, 3, 5 y 7 conservarán el 
historial v la bandera de los reg í míen - 
tos- que ise -duyu-elven, adquiriéndola 
los demás- en la forma reglamentaria.

5 ." Los caudales y fondos, el al
macén , pro-brliiario, menaje y efectos 
de cualquiea- clase de Losi regimientos 
se -distrábulrán por mitad entre los 
nuevos batallones, una vez sejJara.das 
de los- primeros Jas obligaciones Ler 
galmente contraídas y -los. oriéditos 
acep-tados, los cuales serán reconoci
dos- y abonados por el batallón más 
antiguo, cuya, mayoría actuará de co- 
rnisión liquidadora,, recibiendo- ade
más- las ician-ti dudes que se juzgmen 
precisas para dicha liquidación.

6 .° Bor este ministerio se desigina- 
rán los coroneleisi de Agrupac-ión. y je
fes de batallón, efectuándose el aco
plamiento de los- de-más- jefes y oficia
les que forman la plantilla por' rigmio- 
s|a antigüedad entre loa voluntarios, 
Las mi&mae normas- se aegmirán pana 
el acoplanrionto de suboficiales y sar- 
geutois, así como para el perecn-al pp 
ricial y coia-tratado.

7 ,° Los cabos y soldadbs tifié téSttl- 
ten sdbrMto» serán destina,dos pür ps -

apuartelamiiento, cionipueshuy por un 
jefe de -cada Arma o Cuerpo, presi
didas pon un general o jefq, las- que 
atenderán a La reposición a los- Ckier- 
pois dél utensilio que vaya inutilizán
dose, líásta La completa liquidación 
del actual. Es-tas Juntas terminaa-áU 
su coiinetidoi cuando hayan* liquidado 
el uten-sdlio y. niiáteriál de- acuartela- 
m)ientp hoy eixistónte.

Alit;' 3f.° Lo® ’Cúerpos de tropa® 
atenderán, en lo .sucesivo, con la can
tidad que por individuo presente en 
filas se Les- asigne en pres-upues-to, a 
la reposición, enitretenimienito y ad
quisición dé utensilio y material de 
acuartelamiento, así como- al alum
brado de los cuarteles y a los gastos 
de -combustible; todo lo que) deberá 
adquirirse -por: concurso y previo 
acuerdo- de la Junta económica.

Art. 4.° A cargo del Cuerpo de 
Initen-denicía seguirán el utenisilio y 
material de acuartelamiento, así cior 
mo el alumbrado y combustible nece
sarios para guardias y establecimien
tos que carezcan de Junta económi
ca que pueda encar'gai'Se de su repo
sición y • enitreteuiiimiento.

Att. 5.° Una reglamentación es
pecial fijará el mlodelo de cama y La 
calidad y color' de las mantas, sien
do los demás enseres del modelo que 
estime la Junta económacá, del Cuerpo.

Ajrti 6/ Por el ministerio de lia 
Guerr-a se dictarián las disposiciones 
pertinentes piara cumpliniiento de es
te decreto, que deberá empezar a re- | 
gir eui primer-Q dé abril próximo.»

na por el general de la se-xta, división 
respecto a isi los aprendices que- el ia.r- 
tículo 19 del reglamento de. Hernado- 
res-forjadoiresi asigna a los 'Ouerpo®, 
han de ser elegidos dentro de la plan
tilla respectiva, lie resuelto- disponer 
se haga, en esa forma y la, reclama- ■ 
ción de la graitificación que les coares- 
ponde con cargo al capítulo noveno', 
artículo! único de la iSección cuanta.»
............ ..
Rogamos a nuestros suscriptores con- 
siginen en su corespondenoia el núme
ro de nuestro apartado en Correos, que 
es el 436: Nos evitará pérdida y re 

traso.
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La Conferencia
del Desarme

GIÑEBBA.—Se reunió la Gómis-ióin 
naval de la 'Cbnfeaemna del Desarme, 
examinando diversos artículos del pro
yecto de convenio ré-lativo a la cons
trucción y sustitución- de navio®.

El debate fué muy animado- cuando 
se llegó al aftirulo 20, que prohíbe el 
einpleo* dé los b-arcos de guerra cons- 
truídas por cuenta de o La ponencia.

La supresión de este artículo fué 
pedida por el represen tan te de Ingla
terra; pero- numeaoso® delegado® se 
opusieron, diciendo que si se supri
miera ese ártículoi dificultaría el equi
librio entre Las marinas- de -guerra-. En 
vista de -ello retiró su propuesta el de
legadlo británico.

La Comisión de Aeronáutica se re
unió también, acordando- rogar a la 
Comisión general que- dé su opinión 
ac-erca de si la internacionalización de 
la Aviación civil y otras cuestiones 
que figuran en el orden- del día es-tán 
o no suboidinadas a una decisión de 
piincipio de la Comisión geneaul.

Por Ja tarde se reunió..la Coimision
de gastos de la defensa nacional, pre
sidida poi' el Sr. Vasconcello®, asis
tiendo los-. delega-dos- -españole®.

La Comisión acordó, después- de ani- 
¡nada discusión, designai* un Comité 
de peritos encargado de estudiaii los 
infonnes enviados) • por los diferentes 
Gqbiernoi» acerca de los gasto® de de
fensa nacional, y estudiar, las demás 
cuestiones técnicas que pudiera some
terles la Comisión.

GINEBRA.— La Comisión gen&ral 
de Ja Confei’-encia del Desarme se re
unió a Las cuatro menos cuarto de la 
tarde, ’

El Sr. Heuderson anuncíói que ha
bía recibido un telegrama dél señor 
Tardieu dando las gracias por el men
saje de pésame de La, Conferencia con 
motivo de la. muea-tei del Sr. Briand.

A continuación dió lectura de la co
municación de Ja Comisión aérea, en 
la .'.que se expone que todas- Jas/ cues
tión-es' que podría esfuíl iár técnicamen
te dicha ComLió-n dependan de Jas- de
cisiones- de principioi que la general 
pueda adoptar.

¡Sobre e®te asunto- se entabló ani
mada discusión, en la que intervinie- 
rocq los representantesi -de Ganadáj y 

Busiia, quienes se mostraron favora
bles a. que La Comisión general adop-- 
tara la resolución de prinicipioi prime
ramente, y los delegados- de Bélgica, 
Su-ecia, Erancia, Italia, Ing'laterra y 
Alemania,. quieines- aprobaron la leso- 
lución de la Mesa, si bien aplicaindo 
alguna» modificaciones do fp-nna.

También intervino en la discusión, 
comoi -pa-esidente de la Comisión aérea, 
e]j ¿hh JUJadariaga, haciendo- algunas 
consideraciones acerca de ¡La i’ielacióii) 
que existe entre la Aviación civil y el 
problema del -deisarme en general, pues 
la quisten,oiia de una Aviación civ¡i]| 
muy desarrollada—dijo- el Sr. Mada- 
riaga¿-^udiera constituir una razón 
o preteextp para oponense al desainie.

Einarinente, sei apaobó el piroyecto 
de resolución de la Mesa, con Ja re
serva de introducir en él las modifica* 
Cione® que sé1 juzguen necesarias en 
cuanto a la forma! y en -coriisecuien" 
cia se acordó constituir un Co-mité de 
Tedacejón niitegrado -por el St í- Cabar 
lleroi, (Italia), Litvinoff (Butia), Lo-n- 
donderry (Inglaterra), Massigli (Fran
cia),- Nadolny (Alemania), barón de 
-B-amel (Suecia) • y Madariaga (Espa- 
Üa) (z. encargado de hacer mio-dificacio- 
bes- en el proyecto de. resolución so
bró la®, obseirvaciones forpiuladá!»t

des de Infantería de La Península, pa
ra. lo cual los nuevo® batallones proce
derán desde luego- a efectuar, los- tra
bajos de conetitu-ción, expl-orandoi la 
voluntad de losi indivldupis- da trppa 
que deseen continuar sus- servicios en 
Africa has-ta su licenclamientoi y foy 
mando relaciones- por riguroso orden- 
de edades de mayor a menor de los- que 
hayan de -ser destinadas' a la Penínsu
la, en la inteligencia de -que para nu 
perturbar en lo sucesivo -una normal 
renovación de los reemplazos, la fuet- . 
za que les quede, salvo los volunta
rios, habrá de repartirse por mitad en
tre Los dos medios llainamiientos que 
se hallan en filas.

Sin pea-juicio dé que ¡paiiá dichos 
trabajos de acoplamiento se esper'e a 
©onOiceiT^ la volunitad de dos, íntty esa- 
dois, los regiimienitosi -eifectuanán con 
ua'gencia un cálculo de lo^ cabos y 
soldados sobrantes, con separación en
tre reclutas y veterauos, lanticipándo- 
lo después de oficio, para que puedan 
efectn-a.rse los destinos- a. Ginerpo sin 
perjuicio de que el alta y baja de los 
mismos se efectúe juediaute relacio
nes nominales -que serárf remitidas con 
posteaio-ridad.

8 .° El ganado sobrante se entrega
rá en las Seccionéis de Bemonta .de Mo* 
lilla, Ceuta o La-rache, según oc-rres- 
poada. ,

9 .° El jefe de las fuerzas rílilita
res- de Marruecos qrdeiiará cuanto es
time conveniente para' el más- rápido 
desarrollo de esta' organizaciórr; resol
viendo o cónsultaindo las dudas que 
puedan ofrecerse . respecto . a alepanto 
de fondos, material, vestuario, arma
mento y ganado,'- entregas ¡o cambios 
de efectos y liquidación dé, los Cuem- 
pos que se supriíneii, 
 ----------- --------- - . — । 

Id ibd iIí í is ile ieirailDies-ioiiiilMei
' f J ■ . . .. .

Uii-ctilar. Como reSúlhajdd dé la con* 
i aultá, plevádia al .AÍmhteiVIti dé Ja ÚiW
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Se deilaia d b Id io dIío y el luego 
$e u io d u i í a naiioi eiilltios

OBUTA.—^S!e decliaró un formidable 
ineendiio* eni los alma-cenes de madeiiaisi 
y fábrica de muebles de Baez-a her
manos, situados en la calle de Canale
jas. Las llamas1 adq>uii‘ienon gnan in- 
caemento desde los primieiesi momen
tos. Como el edificio era de madera, 
aqiiél ardía totalmente. Eli fuegoi se 
propagó a 'las1 hamacas situadas' en La 
parte baja de la calle de Tetuán, que 
ocurpaía famji¡liasi modesitísimas y al 
edificio ocupado ppm, el Jimagado de 
Instriucicióny y casas colín danites.

Los; bomberos; acudieron rápidamen
te y trabajaron con denuedo ; pero lu- 
plianon con la escasez de agua. El J uz- 
gado comenzó a arder por Ja parte tra
sera y el costado derecho; pero fuei'on 
sacados to-dos losi documentos del Ar
chivo y de.-kn Secretaría, que queda
ron bajo la custodia de fuerzas tie Or
den público. De . las casas inimediatas 
co-menzai'oni a saciar- muebles1 v ropas, 
regiisitrándioise numei-osos casos' di*, pi
llaje. Las familias que ocupaban las 
baarucas- pudieron poner' a salvo- sus 
modestéis ajuares.

Como el fuego noi disminuía, fueron 
avisados soldados- de Zapadores, que 
lograron localizarlo. No hubo des-gmar 
pias perenales; pero 'las- pérdidas- son 
cuantiosas-. Se ignoran Jas causas- del 
sipi-estro.

Carreras de caballos

López; Heredia, Oonsuelo Pórtela, 
foli, Perlita Greco e Isabel Pallares. 
E dual do Mai quina, la Xú'gu, la Zúf- :

Por no hacer piiolija esta, rese'ña, 
omitinucs c-itaal nombres de los asis
tentes- a la fiesta.

Baste decir que asistieron numero
sos autores-, actores, periodistas y crí- 
ticois' teatnales.

Ofreció el homenaje Tomás Bonrás, 
enalteció en insipinados - versos Arda- 
vín al insigne poeta y el agasajado 
contestó en una hea'mosa composi- 
ci|ón, inteaammpida a -cada momento1 
y ovacionada al final.

A una hora avanzada de la madru
gada, terminaba la fiesta, que honra 
a sus iniciadores.

Andrés Romanillos|
Sastrería civil y militar

Proveedor de le Cooperativa 
del Ministerio del Bjéreito

I
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El conflicto entre 
Ciña y Japón

Shanghai 14.—Hoy ha llegado a es
ta ciudad la comisión de encuesta de 
la Sociedad ,de Naciones, para la cues
tión de Manchuria.—Fabra.
LA CIUDAD DE ERLUNTUN, SA

QUEADA POR LOS CHINOS

Es hallado el cuerpo de una 
mujer degollada

LA SORPRESA DE UNOS PASTORES.
EL CADAVER DE UNA MUJER Dh-
GOLLADA. .

,A eso de 
miáñana, el

INTEtlVENLiON' DEL
JUZGADO

las siete y miedia de la
past'iir Emiliano de la

RESULTADOS
Premio «Roi de la Lande». Vallas. 3.200 

metro i. 3.000 pesetas: .
Primero. «Port-Etienne». 68 k. Conde 

de la Cimera (A. Diez).
Segundo, «viy Honey», 72 k. Va'.ero 

Pueyo (Guzmán). ' ,
Tercero. «Le Vaal». 72 k. Guillermo 

Yack (L García).
3-1-2. 4*-2“ 1[5. Ganador, 10,50; coloca

dos, 9,00 y 195,00.
Premio Sevilla (venta). 1.800 metros. 

2.500 pesetas:
Primero. «Toison d‘Or». 60 k. Valero 

Pueyo (Chavarrías).
begundo. «Solong II». 53 k. Juan Luis 

Barreiro (V. Jiménez).
Tercero. «Chiquierdi». 56 k. Francisco 

Cadenas (Piñeles).
2-2-8. 2‘-l-ll5. Ganador,:_20 pesetas; colo

cado, 8, 7,50 y 13 pesetas. "
Premio Lacteol. 1.600 metros. 3.800 pen 

setas:
Primero. «Cordon Rouge». 54 k. Mar

qués de Tenebron (N. Méndez).
Segundo. «Piamonte», 56. k. Direcció- 

de Ganadería (Perelli).
Tercero. «Llodio». 52 k. Marqués de 

Loriana. (Romera).
3-2-6. 1* 52“ 3l5. Ganador, 12,50; .colo

cados, 6,50, 7,00 y 50,00 pesetas.
Premio Peringundin. 1.800 metros. 3.800 

pesetas: ■
Primero. «Duende». 62 k. Conde de 

Montelirios (A. Diez).
begundo. «Adelaida». 56 k. Conde de la 

Cimera (V. Jiménez).
Tercero. «Miami». 60 k. Valero Pueyo 

Chavarrías).
2 li2-l[2-4. 2* 0“ 115. Ganador, 7; coloca

dos, 10 y 6,50 pesetas. .
Premio Saca-Chispas (Handicap). 1.800 

metros. 3.800 pesetas:
Primero. «Lady Pondoland», 53 k. Fran* 

cisco Cadenas (Romera). •
begundo. «Capri». 59 k. Manuel Ordó- 

ñez (c-tlorestier).
Tercero. «Bíue Eyes». 56 k. Ruiz-Ma- 

gaz (Belmente).
3-1 ll2-3. Ganador, 24; colocados, 12 y 13 

pesetas
. - .. ».,**#•* । ■ -

Los teatros
MUÑOZ SECA

H^menáje a Marquina.
EL hoinena<je al a/pLaudidoi autor, y 

exoelsoi ipoeta EduiaJ'U'b Mao^qulnia, ini- 
ciaido' poi- Denei López Heredia, Au 
rora Jaufret (La Goya), Asqueriimo )' 
Tomás- Borras puy su recóeoite ta’iuu- 
fo eu «Era una vez ea Bagdad...», sq 
verificó ¿ sábado, adhiriéndose a él 
destacadas pea'sonalidadqs en. la Lite
ratura, arte, tata-o y numerosos anú- 
goti, pai’tioulaies.

La prúnera parte se qelebrp en el 
XuijOiz -Beca, representándose una vez 
más -con elajn.oros'os aplausos1, lia obra 
objeto- del hoaneniaje.

Eduardoi Marquána salió a escena 
niuchasi veoee a recibir el cálido y en
tusiasta aplauso del selecto coucursiof.

Después- de la función de Ja noche, 
en el hotel Palace §e QÜreíúó un cham
pagne de honoir ail ilustre vate.

La pLresidenciia en Lan simpáti-co ac* 
lo la constituían) Auncua RedondlO) 
KMia. Giíanez, Anita Adanruz, Lene

Londres 14.—Comunican de Tokio a 
la «Agencia Reuter» que 50U soldados 
chinos han ocupado y saqueado la ciu
dad üe Erluntun (Mongolia interior), 
y han atacado otras dos ciudades al 
oeste de Taonan.—Fabra.

c o ñ f e r e n c ia  a  b o r d o  d e u n
BUQUE DE GUERRA

Shanghai 14.—A bordo del navio de 
guerra «idzuma» se ha celebrado una 
comerencia en ia que han tomado par
te los comandantes de las fuerzas na
vales inglesas, norteamericanas, fran
cesas, italianas y japonesas y ef cónsul 
del Japón.

iNo se lia facilitado comunicación al
guna sobre lo tratado en esta re
unión.— Fabra.

CnANK KAÍ CHEK, PRESIDENTE 
DEL CONbLJO M1L1TÁR

Londres 14.—Comunican de Nankín 
a la «Agencia Reuter»;

El mariscal ChanK Kai Chek ha acep
tado la presidencia del Consejo militar 
chino asumiendo toda la responsabili
dad de ios asuntos militares de China.

El mariscal ha desmentido esta ma
ñana que el Gobierno chino tenga la 
intención de enviar una expedición de 
castigo a Manchuria^—Fabra.

SE RECRUDECE EL BANDIDAJE EN 
MAN CHURLA

Londres 14.—Comunican de Shan
ghai a la «Agencia Reuter»;

Se registra un recrudecimiento del 
bandidaje en cotia Manchuria desde la 
instauración del nueve regimen.

Noticias de Tokio dan cuenta de que 
los bandidos chinos han entrado a sa
co en una ciudad y han asesinado al 
comandante de la pequeña guarnición 
japonesa. .

Los arrabales de Mukden han sido 
atacados por grupos de malhechores 
que han saqueado varios barrios y pro
vocado numerosos incendios.—Fabra. 

CHINA ACEPTA EL ACUERDO DE
LA S. DE N.

Shanghai 14.—El señor Yes ha reci
bido instrucciones para que comunique 
a la Sociedad de Naciones, que China 
acepta su resolución relativa a la solu
ción del conflicto chino-japonés—Fa
bra.
d  mi 'i.ii—ni n-^ri ■ mm

NO SE DÉVUiELVEN LOS ORIGI
NALES AUNQUE NO SE PUBL1

QUÉN

Coricepccióii, de veintinueve años, na
turaL de Segqvia, salió <lei 'establo 
proiiiodad de don Sebastián A varo, 
sito en el" cruce de las carreteras de 
Ara vaca y-la -de Extiem aduna, cerca, 
del cámpaníénto, llevando el ganado 
de dicho señor. .

Al mismo tiempo que Eulitiano pa
lió también con un pibaño de. cabras ; 
el pastor de la inñsma casa Benito 
Martín, de treinta y nuéve años, y 
como el anterior, natural de Segó- 
via,.

Ambos inardiappn por los campos 
hasta la entrada del llamado Sendeiro 
del Soldado, que es Mu camino que va 
desde el Hospital Militar de (teraban- 
chel al campa.úento, y a unos J00 
metros de la iniciación del camino por 
este último punto, los pastores ues- 
cubrieron un bulto, que resultó ser el 
cadáver de una, ancrami, vestida con 
sayas cortas-y volanderas de las mu
jeres de Toledo y Extremadura. Los 
pastores pudieron apreciar a siimple 
vista que aquella mujer estaba dego
llada, pues prescnbabii una tremenda 
brecha en el cuello, de donde .se,ha? 
Lia escapado gran cantidad de san
gre que nabía recogiuo,- como si fue
se un esponja, una toquilla que Re
vaha la víctima anudada al Talle.

El primero' de los citados pastores 
salió rápidamente hacia el puesto de 
la Guardia civil uel caui.paurciito, don
de dio cuenta del trágico Jiallazgo, y 
cuya fuerza avisó teieloiucamente ai 
Juzgado de Larabanchel, que nmie 
diatamente se constituyo on la Senda 
•del Soldado.

Ya ante el cadáver, el juez don Jfa- 
món Urdaz Saioniun -unaenó qiue lo 
reconociera el lorense señor Urquioia, 
apreciándole éste una sola heriua pro
funda, tremenaa, que le seccionába 
todos los paquetes d^l cuello, y que 
le debió piouuuir la 'Uiuerte casi ¿ns- 
teiitáuiaiiieiite. El lalieuiinieiiba, se-
gún* indicó el Toiense al juez, uebia 

unas doce, horas"haberse producido 
antes. . .
UNA ORDEN,EN 
LAS SOSPECHAS 
IDENTIEICACIUN

LU QUE DICEN
Gomo la. Senda

LOS LIJARTELES.
DE 
DE 
EN 
def

ÜÍS SOLDADO.
LA VICTIMA. 
LA POSADA 
bo IdMLOy lugar

CORCttO HIJOS, S. 1
heMBimw fairiaroiMu

Ctniau de Ii4m «lew

Pábrlca de Aparato» Sanitario»

CASA BN MADRID:
c a l l r RFCOtnos. 3

sadas en dirección al Hospital Mili
tar de tres persóms disíint s, entre 
ellas una mujer, pues sé- veían clara- 
meále inaifcadqs én la tierra húmeda 
por la lluvia los tacones de un caj; 
zado.de señora. .

Aun cuando la Guardia civil tralva- 
ja i'udeada da toda clase üe, jesei'vas, 
se lia pmlido conoietar que ej domin
go, a última hora, de la taj-de, se prac
ticó un registro en la habitación que 
en la Pesada de la Mercer ocupaba 
Luciana. ■ ■ .

En unas a lío: jas se encontró una 
carta y una tarjeta de la esposa de 
un personaje pbJítiüó de la actual si
tuación, en la que se le decía qué; pa
sara por el domicilió de dicha dama, 
llevando encajes y trabajos de los de 
su especiaJidad, pues quería conocer
los la esposa de un embajador acre
ditado en la capital de España. .

Todos estos extremos los ha coni- 
phobado la autoridad.
LA DILIGENCIA DE AUTOPSIA.—U

VICTIMA LUCHO CON SUS ASE-
• ' SINOS ■

siguiente, a las cuatro de la tarde, con 
el coche ten Puma Cerrada, para lle
varte a la casa..

Asegura Bienvenida que Luciana no 
tenía, a la: hora de separarse de ella 
el sábado más que 100 peetas, de las 
cuales le entregó 50 para que se las 
diera a sus hijas al llegar al pueblo, 
pues ella marchaba a una casa donde 
tenía la seguridad de hacer una buena 
venta, ésta sin contar con la que. es
peraba realizar en la casa dondé el 
chófer la llevaría por la tarde.

Luciana tenía ej sábado géneros 
por valor de unas 4.000 pesetas, pías 
dos mantelerías y otros encajes que 
la dejó Bienvenida.

LO QUE DICEN UNOS MECANICOS. 
; ¡VAYA UN «AUTO» QUE TOMA LA

PALETA! — CARACTERISTICAS DEL 
. COCHE ,

C oincidiendó con las manifestaciones he
' chas por ia vendedora parienta de la vícti
ma de que el choier que con Luciano bahía 
hablado el viernes a la puerta del mini terio 
de la Guerra la esperaba el sábado por la 
tarde en Puerta Cerrada, la Benemérita 
practicó, ayer diligencias entre los conducto

' res de taxímetros que en dicho sitio tienen 
el situado, quienes confirmaron tan intere-

A las -doce de La mañana de ayer 
el juez señor Urdaz balunióii, el sé-1 
cretario don Prudencia Igartúa y el 
oficial habilitado'don Antonio San- ' 
clio se «constituyeron en ef aepósito 
judicial de¡ cennenterio de Caraban- i 
cliel, donde estuivierun (Piesientes du- I 
ranle la diligencia de autopsia ai ca- ! 
dávef de la víctima.

Realizaion dx-ha tarea los médicos 
forenses de Larabanchel JJajo • de Ge 
tale, doctores Urquiola y uviorate, se
cundados por el ayudante señor Ro
pero.

La diligencia duró más de Iwira y 
media, y al iterminar, los méuicos die
ron un avance del dictamen.

Según los forenses debió haber lu
dia entre la víctima y sus asesinos, 
pues lo indicaban unas puiueñas. he
ridas cortantes que ei caGáver presen
ta en la mano cierechá. l’nmei'amen- 
te Luciana jecibió una ñérioa de ane- 
lanite a atrás,. de arma, blanca muy 
cortante, que le seccionó la iráquea y 
La parótida, y en la lucha el arma sé 
desvio, piouuciyiiuo a la ancauna va
rias heridas leves, El corte iué pro 
fundo. Llegando a las vei tebras cervi
cales. El anmia debió ser de bastantes 
dimensiones y de filo muy lino. .
UNA

LO
DECLARACION INTERESANTE. 
QUE DICE LA VENDEDORA

BIENVENIDA

sante extremo.
A eso de las tres, llegó a Puerta Cerrada 

un coche Hudson, de matricula muy re- 
[ cíente, completamente nuevo, que se situó । en una de las esquinas de la plaza, s-n que 

el mecánico que lo conducía se apeara para 
nada. Transcurrió más de una hora, al cab j  
de la cual, surgió una mujer de luto, apale
tada por completo, gruesa, con una caja o 
lío bastante grande debajo del brazo, que al 
llegar a Pu^. ta cerrada se orientó y se tué 
derecha al citado automóvil Hudson, salu
dando al mecánico, que sin salir del interior 
abrió una de portezuelas, penetrando la des- 

• conocida y arrancando el coche con direc- 
. ción a la Calle de Toledo. Este hecho produ- 
I jo la consiguiente curiosidad entre varios de 

los «taxistas», que comentaron ló sucedido 
i con estas frases: ¡Vaya coche que ha tomado 
! la paleta!... , .

——i—

dende fué ImllauO' el caduve®, es, co
mo ya heñios dicto' antes, camino 
obigado para ir desda ei camp-amiento 
al Hospital Miiilar de Larabanchel, 
el juez' comenzó a ^usp<cii|L que la 
desventurada mujer degollada fuese 
familia de algún soldado destellado por 
aquellos sitios, y Reclamó en ei acto 
la colaboración de las autoridades, 
militares para ver, si sus sospechas 
teman resultado. luimedL teniente fou- 
maren en todos los cuarteles del cam
pamento ios soldados que aún no Jia- 
bíán salmo para Madrid y les hizo 
saber que .había sido ha)ladb? el ca
dáver de una mujer de cÚLid, vesUda 
de lugareña toledana o extremeña; y 
que, ■ cuino señas personales, presen
taba una berruga ue buui tamaño en 
la frente.

Este ultimo detajle inquietó pro
fundamente al soldado d<l ^gnnienU) 
de Artillería a caballo Pedro Anas 
Rodríguez, quien ¿oliciLó permiso pa
ra ir,a recuimcer el cadáver, pues sos
pechaba que luma el de su madre. 

. Acto seguido, el citado soldado mar
chó en autonnóvil con algunos de sus 
jefes aj depósito juaicial de Laraban- 
chel, donde, apenas vió ef cadáver de 
la descamocida, cóñfirmó entre sollo
zos que era el de su madre, Luciana 
Rodiiguez, de cincuenta y un años^ 
viuda, ,veema de Herreruna Uio-ledo) ,1 
donde vivía en umón de cuatro lujas 
y dos hijos, uiw de ellos el soldado, de 
referencia.

El tentente de la Guardia civil de la 
línea de Larabanchel Baje; don Mn 

■ guel Ossorio estuvo, apenas conocido 
ej suceso, en el lugar donde aún se 
encontraba el cadáver de Lucmna) y 
logró comprobar que desde el sitio 
donde se hallaba éste laiTaiicaban pi^

. líneas aobeiioies ya indicamos' 
que el sábado por la mañana, en la

En

posada, otra, vendedora, también de 
Herreruela, llamada Bienvenida, pa
riente de la víctima,, |Se despidió de 
ella.

Esta 'mujer llegó ayer a Maidrio. 
Randada puf ei ^uzguuo, y después 
de reconocer en ei deposito judicial 
el cauáve, -ue "uuemna, compar^ciu an
te la auburidau, haciendo declaracio
nes po demás interesantes*

Según Bienvenida, estuvo'’ con la 
■ victima hasta las doce de la npoh^ del 
sábado, hora en que salió para el pue
blo. i , >

Hautlicho la testigo'qué el .viernes, 
y según lé'o ijo Luciana, al íalir del 
niidüislério de la Guerra, adonde había- 
ido a, ver a una señora que deseaba 
comprar encajes, en la puerta de la 
calle de Alcalá se; la, acerco un chó
fer, anunciándole que tenía el encar
go' de que fuera a cierta casa, donde 
una señorita que iba a casarse ti*a,ta- 
ba de adquirir cieitos géneros.

Quedó el chófer en esperarla al día

ESPAÑOL,—A las 6,30 y 10,30 : Vi
das cruzadas. . -

COMEDIA.—A las 6,30: y-ÍC/jO: La 
oca. V ' ' '' '

LARA.—A las 6,30 y 10,30: Hom 
, bre de presa. ,

CALDERON.—A las 6: Recital de 
Berta Singenmán.—A las 10,30: La 
Revoltosa y La verbena ce la Paloma.

. FOÑTALBÁC-A las 6,30 y 10.30: 
Concha Moreno.

ZARZUELA - A las 6,30 • Festival 
infantil, homenaje a niiss Elva (300 
regalos).—Noel te: Despedida de Luí si
to Esteso, Harry Fleming y La Yankee 
y Seiata d’onor d2 Waldoc et Wigor,

MARIA ISABEL.-A las 6,30 y 
10,30: Un señor y La esposa y la 
chismosa. . . . ,

VICTORIA—A las 6,30 y 10,30: 
Carracuca.

COMICO—A las 6,303' 10,30: 

Broadway (obra americana de extraor
dinario éxito). ■

FUENCARRAL—A las 6,30 y 10,30: 
Carita de ©niperaora.

ROMEA.—A las 6,30: Las dictado
ras.—A las 10,45: ¿Qué pasa en 
Cádiz?

MARAVILLAS-A las 6,30. y 10,30: 
Las ampentidas. .

PAVON.—A las 6,30 y 10,30: Las 
Leandras, ’ • ■ ,

MUÑOZ SECA—A las 6,30 y 10,30 : 
Era .una vez Begdad... .

FIGARO—A las 6,30 y 10,30: ¡ Aquí 
está mi mujer!

PONTON.JA1-ALA1.—A las 4 tarde 
(extraordinario; grandes partidos) : 
Primero (a remonte), Echániz (A), a 
Ituráin contra Ostolaza y Sala venía I. 
Segundo cesta-punta) Ezquibel ,y U a
cia I contra Chitivar y iMúgica. (Se da
rá un tercero). /

Sindicato de Publicidad, Mrbieri, 8

Sastrería Militar y Paisano

M. MELLE 
a cargo de 

HONORIO CALDERON
PROVEEDOR DE LA ADMINISTRACION DEL CREDITO MUTAR (AN
TES COOPERATIVA DEL MINISTERIO DE LA GUERRA). CASA MP& 
CIAL EN UNIFORMES DE LA GUARDIA CIVIL, CARABINEROS Y DEL 

EJERCITO -
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Se admiten géneros
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El triunfo de 
Hindenburg

NUEVAS EbEGCIONES EL DIA 10 DE
' ABRIL.—EL -PARTIDO DE HITLER.— 

LOS COMUNISTAS HAN PROGRESADO 
Berlín 14.—No habiendo obtenido el 

presidente Hindenburg la mayoría abso
luta, se .procederá a nueva elección, en 
segunda vuelta de ■ escrutinio, el día 10 
del próximo mes de abril.

Dados los resultados obtenidos ayer, 
puede decirse desde ahora el triunfo in
discutible del mariscal Hindenburg, para 
el cual constituye la votación de ayer 
un éxito personal indudable, ya que vo- 

- taron su candidatura el 49,2 por 100 de 
los electores que emitieron sufragio.

. En cuanto al partido de Hitler apa
rece, después de estas elecciones, como 
el más fuerte de Alemania; pero, si quie
re llegar al Poder, deberá aceptar con
diciones y decidirse a gobernar some
tiéndose a la Constitución.

Los resultados conseguidos por ios co
munistas acusan • un débil progreso.—

EL TRIUNFO DEL MARISCAL
Berlín 14.—En los círculos bien infor

mados se manifiesta, en lo que se refiere 
a la elección presidencial, que el día de 

• ayer lia sido una jornada de gran éxito 
para da candidatura del presidente Hin
denburg.

Se añade en dichos círculos que los 
votos que faltaron al mariscal para al
canzar la mayoría absoluta (1.600.000) 
es una- cantidad verdaderamente escasa, 
si se tiene en cuenta los millones de vo- 

- • v tos que los electores alemanes han dado 
al presidente del Reicih.

La reelección de Hindenburg, a pesar 
de la gran oposición de los partidos de 
extrema derecha e izquierda, está plena- 

■ mente asegurada, pues a bien decir esta 
•■ elección se ha realizado ya ayer.

Ya no puede existir la menor duda so
- bre el futuro presidente del Reich; éste 

se¡ llamará Hindenburg.
Hay que subrayar primeramente que 

una gran parte de sus electores del año 
1925, principalmente partidos burgueses, 
han sido en gran parte destrozados por 

' los nacional-socialistas.
En segundo lugar, el frente único a 

favor de Hindenburg, bloque del centro 
y populistas bávaros, han obtenido, sin 
duda de ningún género, un gran aumen- 

’ ’ to de votos. ■
En lo que se refiere a lo® candidatoB 

de la oposición, puede decirse que, a pe
sar del aumer.to de votos a favor de Hit

' ler, éste ha perdido una gran parte, 
'l pues nadie dudaba que, dada la gran 

■, v" ui propaganda realizada por el partido 
nacional-socialista y la continuación de 
la crisis económica, Hitler lograse au
mentar sus votos; pero' no se podía es
perar que la. «mayoría del pueblo ale
mán eligiese con entusiasmo a Hitler 

. presideqte del Reich».
En lo que sé refiere a la candidatura de 

Duesterberg, se han confirmado plena
mente los pronósticos que sobre ella se 
habían hecho. Está de hecho condenada 
a la mayor impotencia en lo que con
cierne a la política. El fracaso de los 

' comunistas está demostrado plenamente, 
ya que no alcanzaron más que unos cin
co millones escasos de votos. .

En resumen, hay que subrayar bien 
' ' ‘ claró el fin que se perseguía ayer 

ha sido alcanzado plenamente.—Fabra.
- ■ Fabra.

EL DECRETO DE ALQUILERES

Cámara de la Pro
piedad Urbana

Publicamos el siguiente escrito, que 
la Cámara de la Propiedad Urbana 
ha dirigido al ministro de Justicia :

«Don Mariano Ordóñez y García y 
don'José Galán y Álvarez Cascos, pre- 
s:dente y. secretarios respectivamente, 
de la Cámara Oficial de lai Propiedad 
Urbana de la provincia de Madrid, an
te V. E. comparecen, y, como mejor 
proceda, manifiestan:

Con profunda amargura hemos leí
do en la «Gaceta» de ayer e| decceto 
que había sido anunciado como acla
ratorio. del de alquileres.

Al exponer los fundamentos juiídi- 
cos del nuevo decreto, en su preánir 
bulo (Se dice, refiriéndose al de 29 de 
diciembre de 1931 : «Es evidente que 
el citado decreto constituye una. re
gulación nueva y única «de la materia 
a que se refiere. Nueva, porque no 
se limita, a copiar los anteriores de
cretos, sino que los modifica en varios 
puntos; única, porque los precedentes 
han perdido su vigencia, por haber 
transcurrido su vida legal, y, además, 
porque /el decreto de 29 de diciembre 
de 1931 contiene mía cláusula dero
gatoria de todas las disposiciones dic
tadas en la materia hasta la fecha.»

Éstas ímanifestaciones iconstituyen, 
excelentísimo señor, un error eviden
te. En primer lugar, el hecho de de
rogar un precepto legal no implica, 
ni mucho menos, la caducidad de los 
derechos nacidos a. su amparo mien
tras estuvo vigente. Pero, en segundo 

- lugar, si es cierto gue el llamado de- 
créto de alquilaras, con sus cláusulas 

derogatorias, se firmó el día 29-de di- ( 
eiembre de 1931. no-es men <s exac
to que en 30 de diciembre de 1931 
se promulgó por el presidente de la 
República, española una ley votada en 
Cortes cuyo artículo único declara que 
se aprueban y ratifican con fuerza de 
ley, desde el n.iémento de su publica
ción, entre otros decretos expedidos 
por el ministerio de Justicia! el de 20 
de abril de 1931 («Gaceta» dei 21), 
declarando vigentes las disposiciones 
del real decreto de 26 de diciembre de 
1930, con las irodificaciónes introdu
cidas por el real decreto de 15 de mai- 
zo del corriente año ¿obre arrenda
mientos de fincas urbanas.

Es decir, que Ls preceptos conte
nidos en los reales decretos de 26 de 
diciembre de 1930 y 15 de marzo de 
1931, tienen carácter de ley, y aunque 
por el contexto de las mismas dispo
siciones habían de caducar en 31 de 
diciembre de 1931, los de echos naci
dos por virtud de sus mandatos, es
tán protegidos y amparados ñor una 
ley que no puede en modo alguno set- 
derogada por el decreto. Las disposi
ciones adoptadas, y que V. E. acaba 
de suscribir, en lo que contradigan es
te principio elemental de Derecho 
público, son, pues, en sentir de esta 
Cámara, que resputilosamente lo ex
pone, notoriamente ilegales.

Pero el decreto- contiene otra dispo
sición, que inporta examinar. El ar
tículo cpiinto abre una pública liza, en 
donde se admití á a, todo aquél que, 
lanza en ristre, quiera ariea eter con
tra los derechos de la propiedad rr- 
bana. En estas c ndiciones, la Cáma
ra de la Propiedad Urbana de Ma
drid no puede aerdir al emplazamien
to como uno' de tantos cóntendi entes. 
Y estima preciso que V. E. adopte uno 
de estos dos can i nos: o señale pun
tos concretos sobra los cuales haya, de ' 
versar la información, o reserve a la I 
Cámara de h. Propiedad Urbma de * 
Madrid, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo séptimo de su 
reglamento orgánico, el derecho de । 
examinar, en su día, las pretensiones 
formuladas por los coTRarecientes 1 
en la, información, para emitir su 
opinión entonces sobre las pretensio- 
ne que se hayan fonr.uledo. Dor le- 
tanto, y estimando que no demanda
mos favor, sino justicia estricta,

Suplicamios a V. E. que, recono
ciendo la ilegalidad del decreto de 11 
de marzo del corriente, se sirva de
rogarlo, y, ed' c?.so contrario, o mar
que los puntos concretos sobre los 
que ha de versar la información abier
ta, o resesrve a esta Cámara, como 
antes Se pide, el derecho de emitir 
su opinión con vista de los escritos 
presentados po” los particulares o en
tidades que hubieran de informar.»

Se ruega a nuestros suscriptores 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo participen a la Admi 
nistración de este periódico, a fin 
de que el periódico liegce a poder 
del lector, y no sufra interrupción 

el servicio.

Ag e n c ia  Es pa ñ o l a  d e Lib r e r ía
Obras de todas clases, a plazos y al contado

Pi j lamall, ILMdo 54i. - IIDRIB
ALaUNAS OBBM DEL FONDO ¡DE LA CASA

Colección Gran Capitán
1 .—Pérez Feito.—Tratado coiñiptleto de 

química.................................................. 8,50
II .—Sanjuán.—Lo que conviene saber de 

la Aviación ......................................... 5,00
III .—'PurónLo que la Infantería debe cono

cer de la Artillería......................... 7,00
IV.—Castro.—Evocaciones di e la iGrah 

Guerra ...............................................  6,00
V.—Sanjuán.—Elementos pra el tiro de In

fantería ...  ................................................... 7,00
VI.—Garrido.—La iniformación em la gue

rra .................................................  6,00
Vil.—Sanjuán.—Un curso de capitanee pa- 

*rra en Francia......................................... 7,00
Manuel Carmendía

I.—Ros.—Tiro indirecto de ametralladoras. 3,50
II.—Villar.—Normas y preceptos reglainjeii- 

tarios para el empleo táctico de las Ar
mas en el combate..................................... 6,00

III .—-Garpredía y Laiglesia.—Lectura die 
pía y su empleo ............................... 6,00

IV .—Panero.—Organización militar e®. E»- 
paña............................................................. 6,00

V .—Panero.—Los ejerciicos de cuadro® so
bre el plano........................................... 2,50

Biblioteca AEL. Militar
Vicente y Martínez.—Práctica» de Contabi

lidad interior de los Cuerpos ................... 9,00
Manzaneque.—Eli dominio del aire y la de

fensa, nacional.............................................. 9,00
Moreno Calderón.—El mando y el servicio de 

Estado Mayor..................................................25,00

Martínez Simancas.—De otros ms que mío 
(modelos de literatura militar) ................. 5,00

Am^i*.—Oomentarios a la Ley de Recluta
miento (con apéndice) ............................... 10,00

Martní.—Resumen histórico de la Academia
de Infantería..................................................... 5,00

Sauz Balza.—Enseñanzas elementales para
el servicio en campaña......... \...................... 10,00

Sauz Balza.—Obras históricas........................ 6,00
Sanz Balza.—Mapa de Espña y Portugal ... 10,00 
Cepas.—El negocio de la guerra..................... 6,00
Sana Balza.—El noble bruto y sus amigos. 6,00 
Martínez Campos.—Arte militar aéreo ......... 8,00
Martílnez Oampos.—La artillera íeu la ba

talla ...................................................................... 20,00
Banús.—Expedición de catalanes y aragone

ses a Oriente................................................... 10,00
López García.—El combate de las pequeñas 

unidades ..?.................................................... 7,00
Ortega Celada.—-Un tema de táctica com

parada ................................................................ 13,50
López Muniz.—Caballería de Cuerpo de

Ejército...................................................    6,00
Caldvilla.—Combate de escuadrón ................ 1,60
Alvarez Coque y Castro.—Historia Militar

(bases).................................. ;/........................  6,00
Alvarez Sotomayor.—-Tema táctico de bata

llón (defensivo) ............................    3,50
Vill&lba.—.—Logística 4...........  25,00
Airaras de Toledo.—Notas para el emplee

twrtáoo de la Caballería ... ...............................10,00

(Tedas las obras son posteriores al afio 1980)
REGLAMENTOS.—-MA^AS Y PIANOS.—INFORMAOS BIBLIOGRAFICA MILITAR

Se abren a los Bree, jefes y Ofieialee cuentas corrientes de librería Envío a provincias franco de gastos. 
Los pagos por cargos de este Diario, y los pedidos s D. M inué! Rodríguez Lozano, 

empleado eo esta Administr «clón.

El suicidio de 
Kreuger

SE HA COMPROBADO EL SUICIDIO
París, 14.—Se anuncia que el suicidio del 

señor Kreuger ha quedado plenamente com
probado y las autoridades han concedido la 
autorización necesaria para que se verifique 
el entierro.

Las diligencias llevadas a cabo por la po
licía han demostrado que el señor Kreuger 
en persona compró la víspera de su muerte 
el revólver de grueso calibre que le sirvió 
para suicidarse. •

Telegramas de Estocolmo dicen que el fi
nado tenía en Alemania créditos por valor 
de cien millones de marcos, la cuarta par
te de cuyos créditos vencían en breve.— 
Fabra.

MORATORIA LIMITADA
Estocolmo, 14.—El presidente del Consejo 

ha declarado a un redactor de la Agencia 
Sueca que se espera que a consecuencia del 
suicidio del señor Kreuger, surjan reclama
ciones de consideración con respecto a em
presas y sociedades del grupo del citado fi
nanciero.

Por esta razón el Gobierno decidió pre‘ 
sentar ai parlamento la moción pidiendo au
torización para conceder a dichas empresas 
y sociedades una moratoria limitada, moción 
que, como se sabe, ha sido aprobada por 
las dos Cámaras.

La decisión se refiere únicamente a una 
pequeña moratoria solicitada por la firma 
Kreuger y Toll, pero no se prevé moratoria 
niguna para la sociedad sueca de cerillas, 
al para ninguna de las demás grandes em
presas filiales del grupo Kreuger, ni para
los Bancos.—Fabra. •
----------------------------------------------------

Noticias políticas

EL MINISTRO DE HACIENDA NO 
CREE NECESARIO NI PRUlDEN- 
TE ACEPTAR TALES, UFRECI-

M1ENTUS
En €!il ndnistea'íti de Hacieiiida. faci- 

Liitaron ayer una nota, en la que 
dice que el señor Larneii' bu reerbido 
la visita uel represe u tan te de 'un im- 
portaute grup^, nnanciero exUanjero, 
ofieeiendoie vomar en iirnie la totali' 
dad de la emisión de o bdigaeiones, del 
Tesoro an ua ciada con la gafan tía de 
un deposito en oi'o en el Banco de 
España.

El niiiniatao ha agradecido^ la ofea- 
ta, por cuanto sigmiipa contiunza en 
la estabilidad y solvencia de- nuestra 
economía, pero da ha declinado, por 
no e®t.uñar conveniente ni necesario 
aceptar’ dineip extranjero, cuandoi la 
riqueza naciomial tiene medios para 
esta clase de operaciones.

En estos últimos días el Gobierno 
español ha recibido interesante® iudi- 
cacione^ de orden económico, entre 
ellas-, la de colocar’ en España gran
des c-anitádades destinadasi a obras- pú
blicas-, mediante la entrega de mate
riales.. Tudas lian sido rechazadas, 
poa'que el Gobierno no quiere ¡irivar 
a da industria nacional de la urnuoi* 

■ cantidad que con tribuya a su desr 
aruello.

En.tre los ofrecimientos recibidos- 
figura también el de una casa extaan- 
jera, dispuesta a lemitñ'nos trigo- con 
el plazo- de un año. Igualmente no se 
ha aceptado tal ofrecimiento, porque 
según el señor- Cárner, nada le ha in; 
dicado su co-mpañere el ministre de

i Agiñcultuna sobre la conveniencia de 
exipoi tiu' talgo extianijero.
DECLARACIONES DEL MINISTRO DE 
JUSTICIA.—LOS HABERES DEL CLE
RO.—EL DECRETO DE ALQUILERES.
LA FUTURA LEY ELECTORAL—LAS

ELECCIONES EN ALEMANIA

El ministro de Justicia, al recibir ayer 
tarde en su despacho oficial a los i eporteros, 
les anunció que tenía que aclarar un suelto 
dublicado por un periódico sobre los haberes 
el Clero. , ,

El presupuesto de Justicia no ha consigna
do ni dejado de consignar cantidad alguna 
para ello. ■

En 1931 las obligaciones de referencia im- 
poitaban 66.984.309 pesetas.

—Votado el artículo 26 de la .Constitución 
se pensó reducir las dotaciones de los prela
dos, dejando de abonar las vacantes, excep
to la de Vitoria, donde subsistía la mitad de 
jos ecónomos.

La nueva reducción dejaba al presupues
to 43.538.666 pesetas y debía comenzar a re
gir en enero de este año.

No se pensó en nuevas rebajas, pero las 
exigencias impuestas por las realidades eco
nómicas del país y por los propósitos de ni
velación del ministerio de Hacienda impu
sieron una nueya reducción de 14.081.230 
pesetas, quedando reducidas las obligacio
nes de que hablo a 29.457.487 pesetas.

Después habló el señor Albornoz de otros 
asuntos.

—He recibido-diio-una Comisión de pro
pietarios urbanos que me han hablado del 
decreto de alquileres y los he contestado 
que me propongo dictar un decreto aclara
torio de la cuestión, sin perjuicio de ir pre
parando un proyecto de ley definitivo que 
pronto someteré a la consideración del Par
lamento. ■

La Comisión correspondiente tiene ya 
casi ultimado el anteproyecto y no creo que 
tarde más de quince días en dar fin a su 
trabajo.

Desde luego pueden ustedes negar que 
en el seno de la Comisión heya la más pe
queña disparidad de .criterio.

Habló a continuación de la futura ley 
electoral que dijo ofrecería las nuevas ca
racterísticas que impone la intervención de 
ja mujer en los comicios. ,

Según el señor Albornoz las elecciones se 
harán por grandes circunscripciones y se em
pleará el sistema de listas y dobles cocien
tes. ; .

Comentó finalmente el ministro el resul
tado de ■ las elecciones en Alemania, di
ciendo:

—El número de votos que ha obtenido 
Hitler revela un estado de conciencia rei ■ 
nante en un amplio sector de la opinión pú
blica alemana y ello es un síntoma que no 
puede perderse de vista por cuant supone 
una reacción muy signihcat va que deben 
estudiar los dirigentes de las actuales demo
cracias.

Una boda
El sábadoi se celebmron, en la. igle

sia, iMiutoquial di» iSám ¡Siebaistiáim los 
espousiale® de nuiestro queaidio amago 
iD. Arturo 1 lea-Tero del Rey, con la en
cantadora y distinguida señorita An
tonia Maa-tíaez MerodiO'.

Ap^diúawon a los cu-ntnayentes 
D. Antonio Martíníe^ padte de la. no
via, y doña Josefa del Rey, madae 
del novio, firinjando el nota eoimo tes- 
tígos D. Am/toiiioi Herrero, afamado 
médiicio de Segovia, (D. Emilio Serra
no, geneaial de Caballería, D. Roque 
Heatrero, jefe de Telégtra.fos, D. En
rique de Latorre, sub-jefe del Tráfi 

co de la Cioanpiañía del Norte y don 
César Serrano, coronel de Artilleaía.

La belleza, de ■ la novia se realzaba, 
coiii isu elegantísimo vestidlo blancp, 
prendido con profusión de flore® de 
azahar.

El eortejo nupcial penetró, en el 
temipllo, profuisamentie iluminado y 
adornado, con exquisito gusto, a los 
accrdes de una mai’cha triunfal.

Una vez recibidasi Jas bendiciones 
de migar*, la inumehpísa y distinguida 
concurrencia se tnasla&ó al bote Vic
toria, donde se siivió uin espléndido1 
((lunch».

Nuesitiia enhorabuena a( lo® recién 
casados, que han salido en viaje de 
lunja de miel paro las pa-incipaJes pc- 
blacionesi de España.

MILITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de li Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029
MADRID

Esta casa posee los modelos regla
mentarios aprobados en sables de se
ñores Generales, Jefes y Oficiales^ 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.

VENTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

De los sucesos 
de Toledo

El cabo García continúa miej^rando
TOLEDO.—El juez de instraiocióni. 

ordinaiúo geñor Ubeda incoa, con ne- 
lapión a la pasada huelga, ciaijco su,- 
marioa: uno por delito de .coacciióini en 
el nianifiesto que publicaron lo® huel
guistas, sin procesados hasta ahorna; - 
otro por daño® cansados en rotura de 
lunas y tiiistailes- en cemerció' y faaxjr 
las del alumbrado público, también 
sin encal,fados; otro por infiailto y 
atentado, a lo® guardias de Asalto. Coai 
este inotivo están presos Gasto Do
mínguez, Patricio Maeso y Mariano 
Sánchez. Otro, por teiiiencia de armas 
y homicidio frustrado contra, Pe
dro Ve,lasco, que se halla preso, sin 
fian za-. Éste fue el que esperaba al ca
bo <le la Guardia civil a la puerta del 
ouai tel a que regresara de su servicio 
en ZoeodoV'er y que confesó al guar
dia que lo detuvo que estaba dispues
to a matar al cabo. Otro, por coacción 
y daños conti’a Daniel Martín Gómez, 
que está detenido, y Julián Cerezo, 
cuya detención1, se ha ordenadoi esta 
noche. Se Ies acusa de haber diespa* 
rramado tachuelas, en, la carretera, de 
Zocodover, junto a la Puerta de Bisa- 
,gro>, para impedir la cú’culiacióni de 
los automóviles.

El juez especial, magistmadoi señor 
Uribaavi, ha decretado el ipct-ocesamienr 
to y prisión sin fianza de Mariano Els- 
teban Martin, que resultó herido de 
un balazo en un muslo al reprimir los 
guardias de iSeguridad el ataque de 

l s turbasi al cuartelillo de Zocodover; 
de Manuel Esteve, ((el Portuguési», a 
quien, los guardias de Asalto, a raíz 
de la trágica, refriega de la Vega sor
prendieron escondido eni lasi oblas1 de 
edificación de la Normal, con una pisr 
tola que presentaba señales dé hjaber 
sido recientemente disparada, y de, Ju
lián Díaz. López, Martín González 
Gálvez, Pedro, Rodríguez Martín y Ju
lián Alonso Hernández,. Todos ellos 
aparecen, comipilicados en los sucesos, 
de la calle de Oarretas, Zocodover o de 
la Vega, y alguno® en dos por lo mer 
nos de estas, agresiones.

De los detenidos que hasta ahoM 
han sido libertados., únicamente lo fué 
por disposición judicial Trinidad Gar
cía Vidal, el contuso que la Policía 
detuvo en su casa, por haberse com
probado su inculpabilidad, pues la 
contusióni que sufrió durante una cai
ga anterior a los suceso® siangrientos 
descarta la posibilidad de su partici
pación en los mismos. Los demás de
tenidos loi fueron pon orden guberna
tiva, , a la que obedeció también siui de
tención.

Las cápsulas y proyectiles recogi
dos en los lugares de los sucesosi y 
ei^traídosi en las; rntervencioinesi qm- 
rúrgicas y autopsias, de las, víctimias, 
ha^ sido remitidos por el juez al labo
ratorio, de la Fábrica de Armas, palia 
que dictamine sobre su naturaleza.

El cabo Agapito García, herido- gu'a- 
vemente en la. boca, continúa mejo
rando, hasta el punto, de que hoy ha
bló brevemente, aunque con gran di
ficultad, con losi compañeros q,ue le 
cuidan, diciéndole® que él resultó he
rido cuando, parapetado-. tras el co
che, trataba de defenders# disparando 
sobre losi atacante»,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRE» EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

— CASAS B E C OM ENDADAS —
Proveedoras de
j LA CONFIANZA : 
5 Fábrica y almacén de calzado, leguis, 

gorras de Carabineros, sombreros de , 
Guardia civil y correajes de todas clases. « 
Ventas a plazos al personal del Ejército, i 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- I 

to de precios.
HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 
his do VoMtqioi, ata. 2 MiUSá |

las Cooperativas

|
<s 
Pistolas reglamentarias para el 3 | y; 
Ejército y la Armada y otras |¡ 
armas de fuego y cartuchos. — I I

ANTONIO URAIN ¡ 
Plan del Anoel. 3 ■ ■ Siuiial: Cava Baja. I i 
-o: MADRID :o- | 

|| En los pedidos colectivos se fe 
11 hacen rebajas sobre precios co » 
{{ rrientes. — — — — —- | del MtiiiSí eriOjde la Guerra y Funcionarios públicos
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LA FOTO ILBETRIDA
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Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

Úf|IÉ¡ Él ¡i ¡iiiiia. «, 1?
y . 3Gie¿^-w «w. v^/ ■.

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO- 
N.ES - SEGMENTOS

Saetí Teriia, L TeNhet N-8ti

MADRID
<we* e«ife8i!F®®eaee<»^^ I

JUAN RU1Z ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los señores suscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos.

•e®eeeeeeeeeeeeeeeeeee®*iMeeeeeí

Casa fundada en 1776
Capital suscrito , , , 

• desembolsado
Pendo de reserva . .

............. Ptas 17.000.000 
............. • 11.000.000
.............  . 6,000.000

L ñ C 0 R 0 Ñ ñ
SUCURSALES;

Viga, Lago, Qrense, Vivero, til Ferrol, narria, Monfortc, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, MondoAedo, Puentedeume, Villalb», Kibadeo, 
Carbaliino, ¿anta María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.
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PERRERA
GRABADOR EN METALES 

Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870

Fábrica de sellos de caucho
(ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r e t a s )

A la vista . . 
A ti es meses,

2 1/2 por 100 anual । A seis meses . , 3 1/2 por 100 anua.
3 por 100 | A an año. 4 ■ por 100 • •

abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

tBaenáae corrientes en moneda extranfera 
intereses a convenir

especialmente Amírica

5!
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Compañía Española de Pinturas
■INTERNATIONAL"

Fábrica ea Luchana—Erandio—Bilbao

GNiGOS AGENTES-

. . - l ^ABRIGANTES 

.--EN ESPAÑA

DE LAS PINTORAS -. - 

- --------- ---- PATENTADAS 

- - - HOLZAPFEL - - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
| Patente internacional para fondos de buques de hierro y acero.
| Cóppor Paint, para fondos de buques de madera.
| Yathe Racing, piara fondo de embarcaciones de recreo y regatas.
i Lagoiine. Pintura al barnú. La más resistente a la acción del aire y el fiM.

£ Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces, más. Seca más pronto.
| Pintoff. Quitapintura» de acción rapidítiima. Exento de ácidos. I

, Esmaltes Bunlight, Muy elásticos, muy brillantes y resistentes.
¿ Limpiametaies Aiaddin, El mejor. Su brillo dura muchísimo, <
i .Paneulinita. Para oubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida. t 
I Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.

Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el calor. t
Secantes hquidosB Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usarla, ;
Barniz para aeroplanos, etc., eto. í
Todas patentadas HOLZAPFEL* Exigid esta marca y no admitan otra.

| Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magnífi | 
coe resultados, las más baratas. |

lUepóflitos en todos los puertos y capitales del mundo, y abastecedores de
| La  ünportaatoñ Cempañísa ñaj¡i®rast sto^ ate.

| R1PÁ, 4.-B1LBA0 * t
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TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

e<^»

Carretas, 41 (frente a Romea).-TeL 17601 
MADRID

| Vestuarios para el EJéroHo y la Armada 1

( ANDRES ROMANILLOS
•? —— Ptevwde* áe la cativa ===

i Ha» íe Ii?aia, aísen-i.. 1A Bill. - TiUieie 12 »í |

j D®yé*lte w» Bewe^lene I

SERVICIO REGULAR Y FIJO 
desempeñado por los vapores de la 

[imitó íi iav ■ liMifti (rom

Cuyos Buques haoen escala actualmente en los puertos 
de las Islas Canarias que a continuación se expresan!

GRAN CANARIA.—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.

FUERTEVENTURa .—Puerto 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.—Val verde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

DIRECCION Y

migua, Agulo, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa 
flía han sido todos construidos el año 
1912, con la más alta clasificación dél 
Lloyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departam entos, etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Colonia 
de Río de Oro.

OFI Cl N ASi

Puerto de la Luz, Las Palmas (Gran Canaria
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AHUNCIE" USTED EN
EJémit® y Aipeie^si

w--

«SBSBSF55SB=5=-22-«——-

EJEBCITO V A»A»A
Precio ae suscripción; ■

DOS PESE!AS al mes
Birbieri, núm. 8.—MADRID 

' APARTADO 4 3 6

Boletín de suscripción

Dow

CMeYt>o

empleo' «a™»»

>weblo

provmaa

Dtsc» suscribirse a este perió

Meo a partir de /•**•*, 
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